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fTNKJUTTOS.

RELACIONES EXTERIORES.
Autógrafa de ,su Excelencia el Señor Presi

dente de la República de Costa-Rica.

BERNARDO SOTO,
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DiE COSTA-RICA,

A su Excelencia el Presidente de la República 
du Honduras.

Gratáis y búen amigo:
Tengo el honor de informar á Vuestra JBx- 

oelencia que, i lamed© por el voto popular 4

ejercerla Presidencia de la República en el 
presente período constitucional, tomé el día 8 
de este mee posesión de ese alto cargo ante 
él Congreso Nacional.

Me es grato, asimismo, manifestar á Vues
tra Excelencia, que mi Administración pon 
dra decidido empeño en mantener y fomentar 
las buenas relaciones de Costa-Rica con te  
naciones amigas, y que con el proposito de es
trechar te  que dichosamente une» á este país 
con el que Vuestra Excelencia tan dignamen
te gobierna, me prometo encontrar la inesti
mable cooperación de Vuestra Excelencia.

Aprovecho esta ocasión para proteste á 
Váeetra Excelencia las segur idades de má dis
tinguida consideración j  de mi leal amistad.

(F .)  Be r n a r d o  S oto.
( R . )  ASCENCION ESQÜIVEL.

Palacio Presidencial. —San José, 11 de Ma
yo de 1886.

Contestación de su Exnehncia él Señor Presi
dente de la. RepúíHca de Honduras.

PONCIANO LEIVA,
GENERA.! DE O iV IS íÓ S , ENCARGADO OKI piO 

DER. EJECUTIVO d e  LA REPÚBLICA BE BON  
DURAS.

A'ev Excelencia, el Señe* Presidente de la República 
de Coste-Rica.

Grande y  buen amigo
Con verdadera satisfacción doy respuesta 4 

te&tenta carta autógrafa de Vuestra Excelen 
cta datada el 11 de Mayo último, comunicán
dome qne llamado por el voto popo lar 4 ejer 
cer la Presidencia de esa República en el aetual 
período constitucional tomó posesión de a- 
qaeí alio cario, ante el Soberano Congreso el 
díaBde dicho mes, y que dnrante.su admi
nistración, pondrá decidido empeño en mante
ner y fomente t e  buenos relaciones de Cos
ta Rica con te  naciones amigas, prometién
dose la cooperación de mi Gobierno nara es
trechar las que dichosamente, existen entre 
Honduras y esa República.

Envío 4 Vuestra Excelencia mis congratu
laciones más sinceras por el marcado testimo
nio efe dktmeión v aprecio con que acaba de 
ser favorecido por el pueblo costa rícense;.y 
me eegraóo asegurarle qne cooperaré, con per 
severante voluntad y solicitad, al feliz mante
nimiento de t e  amistosasTeteíoH® entre am
bos países, y & estrecharte, cada vez máq, 
correspondiendo así Á los elevados y genero
sos proposites que animan 4 Vuestra Exce
lencia.

Con b» expresión de estos sentimient'*-* la 
de mis votos por la prosperi-tad de Costa fii 
ca, me complazco en ofrecerme de Vu*-«-tR» 
Excelencie leal amigo.

(F .) P. Le’.va.
(F ) J erónimo Z t t v t i  

Escrita en Tegxdgalpa, a i.^de Junio de 1886

Execguátur concedido <í la patente «fe Aaerite 
Constelar de los Estados Unidos de América* 
en Puerto Csrtés, extendida á favor del <$> 
ñor W. León Hammond.

PONCIANO LEIVA,
GENERAL DE D ICH Ó N , EXCAR&.V0Ó

BÓBRB EJEOHTTXUr DB LA RFFBÚLICA DR 
HONDURAS.

Por en auto. Habiéndome si.lt> ^resei-taja 
la patente de Agente Consular de los Estados 
Unidos de America, en Puerto Cottés, t-xion 
dida á favor del Señor W. León HammotiU, 
concedo al citado Señor el debido permiso-pa
ra el desempeño de su cargo con tente te  fa
cultades que le son anexas, quedando, no obs
tante, en lo relativo 4 sus negocios mercanti
les, sujeto 4 t e  ley68 del país.

Por tanto: Ordeno y mando que el Señor 
Hammond sea habido y tenido como tal Agen
te Consular dé loe Estate Unidos en Puerto 
Cortés, guardándosele te  pren-ogativas que k 
corresponden, segtm fia ley de t e  naciones.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores  ̂ queda encargado de la 
ejecución del presente acto y de mandarlo re
gistrar donde convenga.

Dado-en TVgucigalpa, a los diez y siete días 
del mes de Juaio¡ de mil ochocientos ochen tay 
seis, firmado de mi mano, sellado coa el sello 
mayor de- la República, y refrendado por el i»*.- 
feaacrita Secretaría de Estado, en el Despacho 
de Relaciones Exteriores

(E.) Pí Lefva. 
fF.) Jerónimo Zeta ya.

GOBERNACION.
Inform e del Sabor Gobernador. Político dd 

Departamento de las Islas dé ¡a Bahía.

Roatán, Mayo 4 de 18SG. 
Sefior Secretario de Estado en ei Despacho de 

Gobernación.
En cumplimiento de lo ordenado por U. 

tengo el honor de informar acerca de los tra
bajos del Municipio de este Departamento en
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k » cuatro meses transcurridos del primero de 
Enero al treinta de Abril próximo pasado.

A  principios del memde Edero, ÍÍMoaieS- 
pio de este puerto comenzó la constmacción de 
nn edificio de madem. competente para esta* 
bleeer es él la escocia de niños, habiéndose 
coaduído é inm gnidfi eLÍ8 de Fefceero. £9 
cha en que el Señor Presidente comunicó ¿ 
este Departamento la captara del vapor fili
bustero “ City of México.'’ Establecida »a es
cuela Saperior, y deseando el Municipio tener 
ioeériJea de tenm y demás enseres eorrespon 
dientes, haz» un pedido á Nueva Orleans y 
Belíze, contando á-la feeha eon lo necesario 
para que este pianw 1 dé regalares resultados.

El Municipio desea también construir un 
presidio, como una obra de ingente necesidad 
que es; mas, por ahora, nada puede hacer en 
este sentido, por caree» de fondos, y tener en 
proyecto la construcción de un cabildo. En 
este sentido me dirijo bev también al Seficr 
Ministro de Fomento, suplicándole también á 
U. se interese para que el Supremo Gobierno, 
si k> tiene á bien, acuerde su construcción, y 
que los -gastos ■se sufraguen por la Administra
ción Departamental.

Nada puedo informar ahora coa respecto á 
caminos, por no haber principiado ios traba
jos, en-virtud dé estar acordado tuvieran ve
rificativo el primero de Julio. Coneluádo el 
camino carretero que atraviesa esta Isla de 
Norte á Sur, en la fecha arriba mencionada, 
comenzarán los trabajos de igual naturaleza 
de Este & Oeste.

Preferente atención se ha consagrado á la 
limpieza y aseo de las poblaciones del Depar
tamento, notándose que todas han correspon
dido al mandato de la autoridad.

Coa protestas de amistad y consideración 
tengo el honor de ofrecerme por su atento se
guro servidor.

S. Martínez.

Acuerdo en se manda pagar á Don Luis 
Argucia el-m iar de rata bestia.

s e c r e t a r ía  p e  estado  e n  e l  d espach o , d e
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Junio ib de 1886.
Con vista de la solicitud hecha al Poder E- 

jecotivo » r  el Señor Luis Argucia, vecino del 
pueblo de Santa María, en el Departamento 
de La Paz, contraída á pedir se le mande pa
gar la soma de cuarenta y el neo.pesos, por el 
valor de una bestia malar que á princifáee del 
corriente año prestópara el servicie de las fuer 
aae del Gobierno, la cual no ie ha sido devuel
ta por ignorarse su paradero; visto igualmente 
eá informe del Señor Gobernador Político de 
aquel Departamento; y considerando que el 
peticionario, por medio de una certificación 
del Alcalde Municipal del referido pueblo de 
Santa Maris, justifica suficientemente la lega
lidad de su solicitad; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
1.®—Qae por la Administración de Rentas 

del Departamento de La Paz, se satisfaga al 
Señor Argneta la cantidad de que se ha hecho 
mérito, en pago de la bestia redamada; y

—Que se dé conocimiento de esta dispo

sición al Señor Ministro de Hacienda para loe 
efectos consigoientea.—Comuniqúese y regís
trese

Rubricado por el Señor Presidente.
Per ausencia del Señor Ministro-, el Oficial 

Mayor,
Miauel JL Alvar a do-

Acuerdo en que se previene á los Alcaldes Mu
nicipales- üuteriem en casas particulafés eh 
matrimonio civil de aquellas personas que 
por enfermedad no puedan concurrir al lo- , 
cal de su audiencia pública.

se c r e t a r ía  de e sta d o  e n  be  d espac h o  d b
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Junio 11 de 1886. 
Habiéndose recibido informes de que en al 

ganos pueblos los Alcaldes Municipales se 
niegan i  autorizar en casas particulares, den 
tro ó fuera del lugar en que tiene su asiento 
la Municipalidad, el matrimonio civil de a- 
quellas personas que por motivos de enferme
dad, no pneden concurrir al local de sd au
diencia publica; y considerando: que es core 
veniente dictar una disposición sobre el parti
cular; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

Que les expresados funcionarios eetánen la 
obligación precisa de autorizar dicho acto fu e- 
ra.de su despac»©* cuando en virtud de la eau- 
sa expuesta fueren llamad oseon tal fin por los 
interesados, debiendo exigir ¿  éstos únicamen
te la retribución que por razón de gastos o- 
earione el acto.—Comuniqúese v regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Por ausencia del Señor Ministro, el Oficial 

Mayor,
Miguel A . Airara do.

Acuerdo en que se dan ejidos a t Municipio 
de Snlaco, Departamento de Yoro.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Junio 13 de 1886.
Con vísta de la solicitud hecha ál Poder B- 

jecutiv» por la Municipalidad de Snlaco, De
partamento de Toro, contraída á pedir loe 
ejidos que por la ley le corresponden, para lo 
cual designa el terreno nacional que se en
cuentra en las inmediaciones del pueblo, li
mitado por el Oriente, con la montaña del 
Higuero; por el Occidente, con él rio Sulaeo; 
'por el Norte, con el eerro Nanga!; y por el 
Sur, con ei t ío  de Siale visto igualmente el 
informe del Gobernador Político de aquel De
partamento; y considerando que la solicitad 
de que ae ha hecho mérito es legal; por tanto, 
el Presidente

a c u e r d a :
De conformidad; debiendo la expresada Cor

poración Municipal hacer por sn cuenta, ante 
el fanckmario respectivo, Jas gestiones del ca
so.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por ausencia del Señor Ministro, el Oficial 

Mayor,
Miguel A . Ahuerado.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo ak que se acepta Jiña renuncia.

SECRETARIA. DE ESTADO K S EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Enero 20 de 1888.
Siendo atendibles las razones en qne se a- 

poya el Señor Bachiller Don Julián Baires 
para hacer dimisión de la asignatura de Físi
ca elemental que se le había encargado interi
namente en el Colegia Nacional de esta ciu
dad; el Presidente

ACFIBRDA:

1. °—Admitir Ja exDresada dimisióo; y
2. a—Dar las gredas al Señor Baires por 

ras servicios en el desempeño de la referida 
asignatura—Comuniqúese y regístrese.

Rubricad© por el Señor Presidente.
Al varado.

Acuerdo en  que se restablecen los estudios de 
kt Facultad de Medicina.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL BES PACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Enero 20 de 1886.
Habiéndose suspendido el año próximo pa

sado tes estudios de la Facultad de Medicina 
en la Universidad Central, por falta de cur
santes, é informando el Señor Rector que 
hay en actualidad un considerable número de 
alumnos que están resueltos á carear en di
cha Facultad; el Presidente 

a c u e r d a :

Restablecer tes estadios prenotados en el 
presente afio escolar—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra el Profesor de la 
asignatura de Física Medie»  de la Univer
sidad Central.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Tegucigalpa, Enere 20 de 1886. 
En atención á las aptitudes é idoneidad del 

Señor Doctor Don Ramón Midonce, el Presi
dente

ACUERDA:
Nombrarlo profesor de la asignatura de Físi

ca Medica en la Universidad Central, con el 
sueldo de treinta pesos mensuales. — Comnní- 
quesajregístreae.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se aprueba él presupuesto de 
1a Universidad Central.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTBUCCiÓN PÚBLICA.
Tegucigalpa, Enero 21 de 1886. 

Examinado el presupuesto de la Universi
dad Central, formulado por el Señor Rector 
de la misma, para el corriente afio escolar; y 
encontrándose proporcionado á las neceada-
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des y  situación del establecimiento; el Presi
<ft»te

í o c i b s a :
Aprobarlo en los términos siguientes:

Se pagarán mensualmente:
A l Rector................................................$ 100

„  Secretario..............   60
Escribiente................................   20

Facultad-de Jurisprudencia.
A l Catedrático de Prolegómenos y liibro

l.°  del Código Civil.......... - —. _______30
,, Catedrático de Derecho Romano-. - 30

, ,, Economía Política y
Estadística . . . . . . .............................  30

„  Catedrático de Derecho Penal y Li
bro 2.° y 3.° del Código Civil...........  30
Catedrático de Derecho Político é In
ternacional Público..........................  30

,, Catedrático de Derecho Administrati
vo y Libro 4.° del Código Civil.........  30

„  Catedrático de Derecho Internacio
nal Privado y Procedimientos (aviles. 30

„  Catedrático de Derecho Comercial y
de M inería............................    30
Catedrático de Derecho de Procedi
mientos Criminales y  Legislación Mi
litar..............................   30

„  Catedrático de Medicina Legal y Ju
risprudencia Médica....... ................... 30

Facultad de Medicina y Cirugía.
Al Catedrático de Anatomía, con disec

ciones «n el Hospital.........................  45
„  Catedrático de Química General., . .  30
„  ,, „  Física Médica. .........  30
„  y, „  Botánica y Zoología

Médica ..................     30
Para snscríciones á periódicos científi

cos y literarios, al afio.....................  100
„  escritorio en d  Consejo Supremo 

de Instrucción Pública, en la Rec
toría y en las Facultades_____ . . .  30

,, gastos extraordinarios................... 200
Y  que la Dirección General de Emitas ca

bra el referido presupuesta, el casi arroja men- 
saalmeate lasam&de aeaaefegtos qnince pe
sos^ y alaño, la de seis mÜEeteeaentoé ctiez.

Comsníqaese y regístrese.
Rnhrieado potr el Señor Presidente.

Alvarado.

_________ JUSTICIA._________
.Acuerdo en que se nombra Magistrado inte

grante de la Corte Suprema Je Justicio, ai 
Licenciado Don Dionisio Gutiérrez.

SECRETARIA DB ESTADO EH EL DESPACHO DE 
JUOT5CL*.

Tegudgalpa, Enere 8 de 1886. 
En atención á la honradez y  aptitudes del 

Señor Abogado Don Dionisio Gutiérrez; el 
Presidente

a c u e r d a :
Díombrario Magistrado integrante de la Cor

te Suprema de Justicia.—Comuniqúese y re-, 
gístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se admite cd Señor Ahogado 
Don Alberto Mendoza su renuncia del cargo 
de Juez de Letras L ° de este Departamento.

se c r e t a r ía  d e  e sta d o  e n  s e  d espach o  de
JUSTICIA.

Tegudgalpa, Enero 28 de 1886. 
Siendo justas y atendibles las razones en 

que se apoya el Señor Abogado Don Albérto 
Mendoza para hacer dimisión del Juzgado de 
Letras l.° de este Departamento; el Presidente

.ACUERDA:
Admitírsela, dándole las gracias por sus ser

vidos.—Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se otorga dispensa de un im
pedimento para contraer matrimonie d ril.

se c r e ta r ía  d e  estado  e n  e l  d espach o  de
JUSTICIA.

Tegudgalpa, Enero 28 de 1886. 
En vista de la solicitud presentada por el 

Señor Don Asiado Valle, en la cual pide se le 
dispense^impedimento qne le obsta para con 
traer matrimonio civil coa la Señorita Felici
tas Portillo, impedimento que consiste en ser 
primo hermano con la expresada Señorita; y 
atendiendo á ser justas las razones en que a- 
poya su petición, el Presidente, en nao de las 
f  aceitad es qne le confiere el articulo 8.° de la 
ley de matrimonio civil,

a c u e r d a :
Otorgar la dispensa solicitada.—Comuni

qúese y regístrese.
Rabricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se admite la renuncia propues
ta por él Señor Abogado Don Carlos Zuniga, 
del empleo de Magistrado integrantede la 
Corte de Apelaciones de esta Sección.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegudgalpa, Enero 29 de 1886. 
Siendo legales y atendibles las razones en 

qne se apoya el Señor Abogado Don Cárlos 
Zúniga para renunciar el empleo de Magis
trado integrante de 1» Corte de Apelaciones 
de esta Sección; el Presidente 

a c u e r d a :
Admitirle la dimisión propuesta.—Comu- 

niquese y regístrese.
Rubricado por el Señor Préndente.

Alvarado.

Acuerdo en que se otorga dispensa de la publi
cación de edictos matrimoniales á Don Isi
doro Fortín.

SECRETARÍA DB ESTADO EN EL DESPACHO DÉ 
JUSTICIA.

Tegudgalpa, Febrero l.°  de 1886. 
Vista la solicitad hecha por el Señor Don 

Isidoro Fortín, vecino del mineral de San. 
Antonio de Oriente, en la cual {¿de se le dis
pense la publicación de edictos, para contraer

matrimonio civil con la Señorita Pabla Mai- 
rena, del mismo vecindario; el Presidente

ACV£HDAI
L°—Acceder á la indicada solicitud; y 
2.°—Qne el interesado entere en la Direc

ción General de Rentas la cantidad de cinco 
pesos.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo ex que se admite al Abogado Don 
Bambú Z . Vijil su renunda de Magistrado 
Integrante de la Corte Suprema de justicia .

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO D* 
JUSTICIA.

Tegudgalpa, Febrero 8 de 1886. 
Siendo atendibles las razones en qne se a* 

poya el Señor Abogado Don Ramón Zelaya 
Vijil para renunciar el empleo de Magistra
do integrante de la Corte Saprema de Justi
cia; el Presidente

a c u e r d a :
Admitirle la dimisión, dándole las gracias 

por sus servicios.—Comuniqúese y regístrese. 
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

________ QUERRA.________
Acuerdó en que se declara exento del servido 

míUtar & Don Trinidad Fiatios.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DÉ 
LA GUERRA.

Tegudgalpa, Mayo 10 de 1886.
Tornada en consideración la solicitad pre

sentada por Don Trinidad Pial loa de este 
Ciudad, contraída á pedir se le exima en ab
soluto del servicio militar, por padecer de aña 
enfermedad crónica que lo imposibilita para 
soportar las fatigas de campaña, y por ser, 
además, hijo orneo ¿te una madre andana, á 
Cayo lado vive, sosteniéndola con sa trabajo 
personal, extremos que ba justificado suficien
temente; el Presidente

Ac u e r d a :
Declarar exento en absoluto, del servicio 

militar, al Sefior Don Trinidad Fiallos.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Por impedimento del Sefior Ministro, el 

Oficial Mayor,
D. Gutiérrez.

Acuerdo en que se manda pagar la suma de 
cinco pesos sesenta y dos y medio centavos 
mensuales & la viuda é hijq/s del cabo Ma
tías Sdórzano.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DB 
LA GUERRA.

Tegudgalpa, Mayo 10 de 1886. 
Considerando: qne según el informe rearite- 

do á esta Secretaría, per el Comandante de 
Armas del Departamento de Yoro, el calta 
Matías Sotórzano falleció en servicio del Go
bierno, mi el mee de Febrero del corriente 
afie; y qne bajo este concepto, la viuda é hijos 
de éste tienen derecho al montepío establecí-
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do par la Ordenanza militar; por tasto, el 
Presidente

ACUERDA:

Qoe la Administración de^Bestas-del De
partamento expresado, abone a-la viuda é hi- 
joedel Señor Solorzano, por tma seda T e z , y 
para latos, la sama de diez y sefe pesos; y que 
desde el primero de Marzo recién pasado, en 
adelante, por la misma Administración se les 
dén cinco pesos s e s e ó t e  y dos y medio cenia- 
ses mensaátep, á qoe Asciende la tercera par
te del aneldo de qoe gózate el cabo- Solórzano 
al tiempo de sa defunción.—Comnníqnese y 
regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Por impedimento del Señor Ministro, el 

Oficial Mayor,
D. Gutiérrez.

Acuerdo en que zc\manda pagar al Capitán 
Son Catarme Doblado la suma de oekenta 
pesos.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
X A  G Ü£SBA«

Tégucígálpa, Mayo 14 de 1886. 
Tomada en consideración la solicitad pre

sentada por el Sefior Capitán Don Catarino 
Doblado, contraída_á, pedir se le mande satis
facer el medio sneldo qne, en su calidad de 
Capitán y encargado de la Comandancia Lo
cal del Gírenlo de A gaita, Departamento de 
Olancho, dejó de pagársele dorante los meses 
de Marzo, Abril Junio y Julio del año próxi
mo pasado; y atendiendo a qoe el peticiona- 
rio.ha acompañado á so selic&ad una eertifi- 
cación expedida per el Administrador de Ben- 
tas del expresado Dfepartameert», «en la cnal 
comprueba su reekmao; por tente, eí Dreái? 
dente

acuerda
Que el Admáaietmde* de Rentas del Depar

tamento de Otasete» pague al Señor Capitán 
Don Cateóse Doblado los ochenta pesos á  
qse asciende el vakrf del medio suelda qae 
dejé de satisfacérsele desande lo nóeseaxeten 
dos; y qae si al concluir el mes de Julio del 
presente, año, no. hubiese , acabado de hacérse
le el pago, el propio Administrador le forme 
la liquidación de lo qae entonces se le adeude* 
—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por impedimento del Señor Ministro, el 

Oficial Mayor.
D. Gutiérrez.

Acuerdo en que se concede licencia al General 
Don Ricardo Archer*

SORREJARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
L A  OPERRA.

Teguetgebpa, Mayo 15 de 1886.
19 Presidente de la República,—estimando 

jiwtef las cansas en que se funda el -Señar Ge
neral Don Ricardo Archer para pedte se te 
permita separarse per tees meses de la Coman
dancia de Armas del Departamento de “S I 
Paraíso”,  qoe es á su cargo, 

a c u e r d a :

Conceder a licencia expresada, con goce de

speMo; y qae -el Señor Teniente Ooranel Don 
Ratee! Ramírez, se encargue, por igual tiem
po, del desempeño dersqnel destino, sin de
venga? más sueído qoe el de que disfruta co
mo Ayudante del Estado Mayor.—Comuni
ques» y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Por impedimento del Señor Ministro, el 

Oficial Mayor.
D , Gutiérrez.

________FOMENTO._______
Acuerdo en que se nombra» do» celadores para 

la línea telegráfica de Santa Rosa á la Re
pública de Guatemala.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
FOMENTO.

Tegucigalpa, 16 de Marzo de 1886. 
Estando terminada la-construcción de la lí

nea telegráfica de Santa Rasa á la República 
de Guatemala; el Presidente 

a c u e r d a , ;

Que se nombren dos celadores para qua la 
vigilen; el uno cuidará del trayecto de Santa 
Rosa al Gallinero, y el btro, de este Lugas al 
Jaral; debiendo ambos devengar porreas ser
vicios diez pesos mensuales cada uso.—Co
muniqúese y regia tírese.

Rúbrica del Señor Presidente 
Por enfermedad de Señor Ministra de Fo

mento, el Oficial Mayor,
Alberto Membreño.

Acuerdo en que se autoriza al Señor Director 
General de Telégrafos para que establezca 
una oficina telegráfica en Santa Fe, Depar- 
tómente de Colón.

SECRETARIA d e  ESTADO EN EL DE3PACXO D £  
FOMENTO.

Tegucigalpa, 16 de Maree de 1886. 
En atención al buen servicio publico, el 

Presidente
ACUERDA.

Autorizar al Director .General de Telégra
fos para que establezca una oficina telegráfica 
en Santa Fé, Departamento de Colon.—Co
muniqúese y  regístrese.

Rúbrica del Sefior Presidente.
Por enfermedad del Señor Ministro de Fo

mento, el Oficial Mayor,
Alberto Membreño.

Acuerdo en que se autoriza td Señor GeorgO 
S. Evans para ejercer en la* R¡epw¡bHe& él 
cargo de Agente de las Sociedades anónimas 

The Rio Chiquito Mining Compang,

SECRETARÍA DE ESTADO B »  EL DESPACHO D E 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Marzo 19 Se 1886. 
Vista la petición elevada al Ejecutivo por 

el Señor George S. Evans, en la que solicita 
se le autorice para ejercer en. la República el. 
cargo de Agente de las Sociedades Anónimas 
“ The Río Chiquito Mining Company”  y * The 
Santa Lucía Mining and Mñling Company ”  
organizadas en la ciudad de Nueva York (te 
conformidad con las leyes de los Estados 11 ni

dos de Norte América; y considerando: qne 
el peticionario ha exhibido legalizad os loe do
cumentos en que consta sn nombramiento; y  
que el objeto de aquellas sociedades es la ex
plotación de minas en el País; por ta&toy el 
Presidente

a c u e r d a :

Autorizar al expresado Señor Evans par» 
que ejerza el cargo de que se ha hecho mérí - 
to.—Gomomqsese y regístrese

Rúbrica del Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Ministro Fo 

mentó, el Oficial Mayor,
Alberto Membreño.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad
una solicitud de Don Francisco Zelaga.

SECRETARIA DE ESTA DO-ES EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa  ̂Marzo 19 de 1886.
Tomada en consideración la solicitad pre

sentada ai Gobierno por Don Francisco Zel*- 
ya, de-este vecindario, en la que pide se le per
mita introducir libre de todo derecho fiscal y 
municipal, la maquinaria conveniente para fa
bricar nieve, y además todos los útiles neee- 
sari os, para la misma empresa; y atendiendo h 
que es-útü el fomeBto de las industrias,, el 
Presidente

ACUERDA:

De conformidad.—Comuniqúese y regístre
se.

Rúbrica del Señor Presidente.
Por.énfenñédad del Señor Ministro de Fo

mento, el Oficial Mayor,
A Iberio Membreño.

_______FINIQUITOS.______
Los infrascritos Otmfadoress-del Tribunal Su

perior do Cuenta»;
Ceóáfuísn que el SeBer er-Tesocero Muni

cipal de Ja ciudad de ha Paz, Don Trinidad 
AteerrD, ha presentada la cuente que lletfód»- 
cante ios éRonas echo meses del año cíyifcÉte 
1884: qae examinada dicha cuenta no mereció 
reparo alguno, habiéndosete, en consecuencia,., 
declarado solvente con los fondos que ha ad
ministrad», en sentencia paamaetaéa el 
de hoy. Por tanto* rosó»;** fices de ley, se le 
extiende el presente finiquito, en TegueigaJp*- 
á k e uemtSeñK&dBra del mes de Marzo de 
mil eeheeientae ochenta y seis;

R- Midenee- Camilo T. Duron.

“L A  G A C J E T A . ”
PERIODICO OFICIAL.

Siendo «6ta publicación de incaútesele 
interés púa todo abogado comerciante y era 
presarlo, se avisa a estos que, por medro dolo» 
beñores Administradores de Correos, en los 
Departamentos, lo mismo que en esta Típo- 
gzan&L pueden saacribirsa. Se publica- «¿te 
periódico semanal mente, y  vate la ausecicióm 
de una serie de diez números un peso, el nú 
mero suelto un reaL

£1 Adraimstradoi
__________Guillermo Rieger.

TIPOGRAFIA N ACIO N AL.— CALLE REAL
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